
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00279681- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

             La nómina de inscriptas/os a la Licenciatura en Ciencias de Educación -Ciclo-  PLAN 2013  para el año
lectivo 2023;

 

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Permanente de Seguimiento Curricular, designada por Resolución Decanal N° 825/22, ha
procedido a realizar el análisis de los Planes de Estudio de Formación Docente, las titulaciones obtenidas y los
trayectos de Postitulación acreditados, que han sido presentados por los/las solicitantes;

Que los/las estudiantes cumplen con los requisitos de admisión especificados en el Anexo II de la Resolución N°
36/11 del Ministerio de Educación de la Nación que otorga el reconocimiento oficial y su consecuente validez
nacional al título de Licenciada/o en Ciencias de la Educación -Ciclo-, y por tanto, se encuentran comprendida/os en
los siguiente grupos:

 

1) Profesoras/es con planes de estudio de cuatro (4) años o más, con 2.800 horas de profesorado de origen, con
título de Profesor/a de Educación Inicial y/o Primaria, Profesor/a de Educación Secundaria, Profesor/a para ejercer
en el Ciclo Básico Unificado (o tercer ciclo de la Educación General Básica) y el Ciclo de Especialización (o
Polimodal) del nivel medio y para ejercer en el nivel superior no universitario; eximidos de cursar el trayecto adicional
especificado punto 4.4 de las  Resoluciones HCD 410/10 y  HCS N° 1278/10;

2) Graduados/as de magisterios, o profesorados de educación inicial y/o primaria o de profesorados de 1° y 2° ciclo
de EGB (con planes de estudio de 2 y medio años de duración), con 1.800 horas del profesorado de origen y haber
aprobado el Postítulo para el campo de la Formación General de Profesorados (Resolución H.C.S. N° 36/98), o el
Postítulo en Gestión de las Instituciones Educativas (Resolución H.C.S. N° 38/98), o el Postítulo en Formación
General de Profesorados o en Gestión de las Instituciones Educativas -Nivel I Actualización Académica y Nivel II
Especialización Superior (Resolución H.C.D. N° 510102), con 588 horas del Postítulo-; eximidos de cursar el trayecto
adicional especificado en punto 4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y  HCS N° 1278/10;

3) Graduados/as de magisterios, o profesorados de educación inicial y/o primaria o de profesorados de 1° y 2°  ciclo
de EGB (con planes de estudio de 2 y medio años de duración), con 1.800 horas del profesorado de origen, que no
hayan cursado los Postítulos indicados en el punto 2); en cuyo caso deberán cursar el trayecto adicional
especificado en el punto 4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y  HCS N° 1278/10;



Que la Resolución N° 36/11 del Ministerio de Educación de la Nación en su Anexo II (punto 4) establece aprobar el
Taller denominado “Introducción a los Estudios Universitarios”; a cargo de la Escuela de Ciencias de la Educación,
Facultad de Filosofía y Humanidades, UNC;

Que a los fines de favorecer la continuidad del cursado de la carrera, la Coordinación de la Licenciatura en Ciencias
de la Educación -Ciclo- en común acuerdo con el Área Enseñanza, la Escuela de Ciencias de la Educación y
Secretaría Académica de la FFyH, han establecido un mecanismo que autoriza a

aquellas/os aspirantes que han finalizado sus estudios y aún no cuentan con el Certificado Analítico Final de
Estudios Superiores de Formación Docente (profesorados no universitarios), y acompañan su inscripción con una
constancia de título en trámite de la Institución de Formación Docente y declaración jurada donde las/os aspirantes
que se encuentran comprendido/as en su alcance asumen el compromiso de presentar el Certificado Analítico Final
de estudios ante el Despacho de Alumnos de la Unidad Académica en los plazos establecidos en la normativa
vigente para ingresantes;

Que la Resolución HCD N° 53/05 -aprobada por Resolución HCS N° 287/05- establece en su Art. 1° (5.) que la
Comisión Permanente de Seguimiento Curricular, en base al análisis de los planes de estudio, podrá eximir del
cursado de algunas materias a las/los estudiantes según corresponda;

Que luego del análisis realizado, la Comisión Permanente de Seguimiento Curricular, designada por Resolución
Decanal N° 825/22, aconseja se den por aprobadas las materias y/o seminarios que se indican en cada caso;

 

 

LA DECANA de la

 FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

 

Artículo 1°) AUTORIZAR la inscripción a la Licenciatura en Ciencias de la Educación -Ciclo- Plan 2012, a las/os
aspirantes 2023 que han aprobado el Taller "Introducción a los Estudios Universitarios" y que han presentado la
documentación reglamentaria, según se detalla en el Anexo I.

 

Artículo 2°) AUTORIZAR la inscripción a la Licenciatura en Ciencias de la Educación -Ciclo- Plan 2012 a los/las
aspirantes 2023 que han aprobado el Taller "Introducción a los Estudios Universitarios", que adeudan Certificado
Analítico Final de Estudios Superiores de Formación Docente (profesorados no universitarios), y se comprometen a
presentar el Certificado Analítico Final de estudios ante el Despacho de Alumnas/os de la Unidad Académica en los
plazos establecidos en la normativa vigente para ingresantes, según se detalla en el Anexo II. En caso de no poder
cumplir con lo antes mencionado en tiempo y forma, quedarán anuladas sin efecto y sin valor alguno las actuaciones
académicas que hubiera realizado en este periodo; renunciando a cualquier acción y/o derecho que le pudiera
corresponder.  

 

Artículo 3°) AUTORIZAR al Área Enseñanza a implementar las presentes actuaciones.

 

Artículo 4°) Protocolícese, inclúyase en el Digesto electrónico de la UNC y archívese.







 


EX-2023-00279681- -UNC-ME#FFYH 
 


 
ANEXO I 


 
Inscriptos/as al Ciclo de Licenciatura que han aprobado el Taller "Introducción a los 
Estudios Universitarios" y que han presentado la documentación reglamentaria, 
según Resolución Ministerio de Educación de la Nación N°36/11. 
 
Inscriptos/as a la Licenciatura en Ciencias de la Educación -Ciclo- Plan de Estudios 
2012, Res. HCD 410/10 y Res. HCS N° 1278/10, que han sido admitidos/as según 
los subgrupos que se detallan a continuación: 
 
 
1) Profesores/as con planes de estudio de cuatro (4) años o más, con 2.800 horas 
de profesorado de origen, con título de Profesor/a de Educación Inicial y/o Primaria, 
Profesor/a de Educación Secundaria, Profesor/a para ejercer en el Ciclo Básico 
Unificado (o tercer ciclo de la Educación General Básica) y el Ciclo de 
Especialización (o Polimodal) del nivel medio y para ejercer en el nivel superior no 
universitario; eximidos/as de cursar el trayecto adicional especificado en punto 
4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y  HCS N° 1278/10; 
 
 
 


DNI Apellido Nombre Taller 
introducción 


a los estudios 
universitarios 


NOTA:  


Titulación Institución 
Emisora 


39457735 Aguilar 
Melina 
Constanza 


8 Profesor/a de 
Educación 
Primaria 


E.N.S "Dr. Agustín 
Garzón Agulla" 


45433503 Arena Rocio Noelia 


9 Profesor/a de 
Educación 


Secundaria en 
Lengua y 
Literatura 


 
 


I.S.F.D "Inspector 
Profesor Albino G 
Sanchez Barros" 


 
 


37815295 Armoa Eliana Belén 
8 Profesor/a de 


Educación 
Inicial 


Inst Privado 
Diocesano "Dr. 
Alexis Carrel" 







 


 


31888894 Barale 
Yamila 
Yudith 


8 Profesor 
Tercer Ciclo 
de la EGB y 


de la 
Educación 


Polimodal en 
Psicología 


Escuela Normal 
Superior 


"República del 
Ecuador" 


34787293 Barbosa Aimé 


9 Profesor/a de 
Educación 


Secundaria en 
Historia 


Colegio Superior 
"Presidente Roque 


Saenz Peña" 


37322055 Berzero Nair 
Sandra 


9 Profesor de 
educación 
secundaria 
en Química 


Instituto de 
Enseñanza 


Superior "Simón 
Bolívar" 


28851302 
Brocanelli Eugenia 


5 Profesor/a de 
Educación 


Inicial 


E.N.S "Dr. 
Agustín Garzón 


Agulla" 


32787539 Buzzetti Julia Natalia 


8 Profesor/a de 
Educación 


Inicial 
 


Instituto Superior 
"Carlos Alberto 
Leguizamón" 


31515433 Correa 
Valdes 


 
 
 
 


Marta 
Andrea 


 
 
 
 
 
 
 


9 Profesor/a de 
educación 


especial con 
orientación en 
discapacidad 


intelectual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Instituto Provincial 
de Educación 


Superior 
 
 
 







 


 


29472987 Dominguez 
Natalia 
Mariana del 
Valle 


8 Profesor/a de 
Educación 


Inicial 
 


Escuela Normal 
Superior "Dr. 


Alejandro Carbó 


36925471 Fernandez 
Melina 
Mariel 


9 Profesor/a de 
educación 


inicial 


Inst. de Ens. 
"Domingo Faustino 


Sarmiento" 


36125244 Fiala 
Ruth 
Gabriela 


9 Profesor de 
educación 


secundaria en 
Biología 


Instituto de 
Enseñanza 


Superior "Simón 
Bolívar" 


42693174 Goio Verónica 
Solange 


10 Profesor/a de 
Educación 


Inicial 


Escuela Normal 
Superior "Dr. 


Alejandro Carbó"  


31557860 González Erika Belén  
9 Profesor/a de 


Educación 
Primaria 


E.N.S "Dr. Agustín 
Garzón Agulla"  


34315395 Granado Analía Belén 
9 Profesor/a de 


Educación 
Inicial 


Escuela Normal 
Superior "Dr. 


Alejandro Carbó"  


40815844 Heredia 
Braian 
Martin 


10  Profesor/a de 
educación 


secundaria en 
Biología 


Instituto de 
Enseñanza 


Superior "Simón 
Bolívar” 


40248450 Jornet Agustina 
Nicole 


10 Profesor/a de 
educación 


secundaria en 
Historia 


Colegio Superior 
"Presidente Roque 


Saenz Peña"  


41624962 La Rizza Sofia Belen 
8 Profesor/a de 


Educación 
Inicial 


E.N.S "Dr. Agustín 
Garzón Agulla" 


38159004 López Nerea 
Virginia 


8 Profesor/a de 
Educación 


Inicial 


Inst Privado 
Diocesano "Dr. 
Alexis Carrel"  







 


 


38417782 López Díaz 
María 
Magdalena 


10 Profesor/a de 
Educación 


Inicial 


Escuela Normal 
Superior "Dr. 


Alejandro Carbó"  


38332226 Martino Lisandro 
10 Profesor/a de 


Educación 
Primaria 


I.S.F.D "Reneé 
Trettel de Fabián"  


33940716 Nausneris 
Emmanuel 
Augusto 


10 Profesor de 
educación 


secundaria en 
Historia 


Instituto de 
Enseñanza 


Superior "Simón 
Bolívar" 


38331405 Nuñez 
Florencia 
Guadalupe 


7 Profesor/a de 
Educación 


Inicial 


Instituto Superior 
"Carlos Alberto 
Leguizamón" 


42442001 Olmedo Abril 
Milagros 


6 
Profesor/a de 


educación 
inicial 


Instituto de 
Enseñanza 


Secundaria y 
Superior  


33388658 
Peralta 
Ñañez 


Jesica  
Noelia 


8 Profesor/a de 
Educación 
Primaria 


 
 
 
 
 


Escuela Normal 
Superior "Dr. 


Alejandro Carbó"  
 
 


38106603 Pereyra Julia Jazmín 
10 Profesor/a de 


educación 
primaria 


Inst. "Católico 
Superior"  


36186294 Pesando 
Carolina 
Anahi 


8 Profesor/a de 
Educación 


Inicial 


Instituto Superior 
"Carlos Alberto 
Leguizamón" 


37134830 Rodriguez Eugenia 
10 Profesor/a de 


Educación 
Primaria 


E.N.S "Dr. Agustín 
Garzón Agulla" 







 


 


42304165 Sosa 
Anahí 
Jimena 


10 Profesor/a de 
Educación 


Inicial 


Escuela Normal 
Superior "Dr. 


Alejandro Carbó"  


32238945 Suarez 
Lorena 
Paola 


10 Profesor/a de 
Educación 
Primaria 


Instituto Superior 
"Carlos Alberto 
Leguizamón" 


39423817 Toranzo Sofía Belén 


10 
Profesora de 


educación 
primaria 


Escuela Normal 
Superior "Dr. 


Nicolás 
Avellaneda" 


37315106 
Velez 
Castillo 


Maria de los 
Ángeles 


9 Profesor/a de 
Educación 


Especial con 
Orientación en 
Discapacidad 


Intelectual 
 
 
 
 
 
 


Instituto de 
Educación 


Superior "Dr. 
Domingo Cabred"  


41000510 Vita Mailen 


9 Profesor de 
educación 


secundaria en 
Biología 


Instituto de 
Enseñanza 


Superior "Simón 
Bolívar" 


42337695 
Yermir 
Airaldo 


Valentina 
Lucia 


10 Profesor/a de 
educación 


secundaria en 
Historia 


Colegio Superior 
"Presidente Roque 


Saenz Peña"  


 
 
 
2) Graduados/as de magisterios, o profesorados de educación inicial y/o primaria o 
de profesorados de 1° y 2° ciclo de EGB (con planes de estudio de 2 y medio años 
de duración), con 1.800 horas del profesorado de origen y haber aprobado el 
Postítulo para el campo de la Formación General de Profesorados (Resolución 
H.C.S. No 36/98), o el Postítulo en Gestión de las Instituciones Educativas 







 


 


(Resolución H.C.S. N° 38/98), o el Postítulo en Formación General de 
Profesorados o en Gestión de las Instituciones Educativas -Nivel I Actualización 
Académica y Nivel II Especialización Superior (Resolución H.C.D. No 510/02), con 
588 horas del Postítulo-; eximidos/as de cursar el trayecto adicional especificado 
en punto 4.4  de las Resoluciones HCD 410/10 y  HCS N° 1278/10; 
 
 
 


------NO HAY ASPIRANTES EN ESTA CATEGORÍA-------  
 
 
3) Graduados/as de magisterios, o profesorados de educación inicial y/o primaria o 
de profesorados de 1° y 2° ciclo de EGB (con planes de estudio de 2 y medio años 
de duración), con 1.800 horas del profesorado de origen, que no hayan cursado los 
Postítulos indicados en el punto 2); en cuyo caso deberán cursar el trayecto 
adicional especificado en el punto 4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y  HCS N° 
1278/10; 
 
 
 
 
 


DNI Apellido Nombre Taller 
introducci


ón a los 
estudios 


universitar
ios 


NOTA:  


Titulación Institución 
Emisora 


29606854 Escalante Cintia 
Pamela 


8 
Profesora de 


Primero y 
Segundo 


Ciclo de la 
E.G.B 


Instituto 
Superior de 
Formación 


Docente "Dr. 
Antonio 
Sobral" 


24473457 Diberti 
Marcela 
Verónica 


8 Profesor/a 
de Primero y 


Segundo 
Ciclo de la 


EGB 


Escuela 
Normal 


Superior "Dr. 
Alejandro 
Carbó" 


33388494 Rodriguez 
Mariela 
Yesica 


8 Profesor/a 
de 


Escuela 
Normal 







 


 


Educación 
Primaria 


Superior "Dr. 
Alejandro 
Carbó" 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


ANEXO II 
 
Inscriptas/os al Ciclo de Licenciatura que han aprobado el Taller "Introducción a los 
Estudios Universitarios". Resolución Ministerio de Educación de la Nación N°36/11, 
que adeudan Certificado Analítico Final de Estudios Superiores de Formación 
Docente (profesorados no universitarios), que según declaración jurada y 
constancia de certificado de estudios en trámite de la Institución de Formación 
Docente han finalizado sus estudios superiores de Formación Docente -
profesorados no universitarios- y se comprometen a presentar el certificado 
analítico final de estudios ante el Despacho de Alumnxs de la Unidad Académica 
hasta el 29 de diciembre del 2023, plazo límite establecido en la normativa vigente 
para ingresantes. En caso de no poder cumplir con lo antes mencionado en tiempo 
y forma, quedarán anuladas sin efecto y sin valor alguno las actuaciones 
académicas que hubiera realizado en este periodo; renunciando a cualquier acción 
y/o derecho que le pudiera corresponder. Las/os inscriptas/os han sido 
admitidas/os según los subgrupos que se detallan a continuación: 
 
 
 1) Profesores/ras con planes de estudio de cuatro (4) años o más, con 2.800 horas 
de profesorado de origen, con título de Profesor/a de Educación Inicial y/o Primaria, 
Profesor/a de Educación Secundaria, Profesor/a para ejercer en el Ciclo Básico 
Unificado (o tercer ciclo de la Educación General Básica) y el Ciclo de 
Especialización (o Polimodal) del nivel medio y para ejercer en el nivel superior no 
universitario; eximidos/as de cursar el trayecto adicional especificado en punto 
4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y  HCS N° 1278/10; 
 


DNI Apellido Nombre Taller 
introducción 
a los estudios 
universitarios 
NOTA:  


Titulación Institució
n Emisora 







 


 


41524879 
Argüello 
Barone 


Valentina 
Victoria 


8 Profesora de 
Educación 
Primaria 
 
 
 
 
 
 
 


Instituto 
Superior 
Nuestra 
Señora de 
las 
Mercedes 
 
 
 


40276690 
Brasca 
Merlin 


Pedro Luis 


8 
Profesor/a de 
Educación 
Primaria 


Escuela 
Normal 
Superior 
República 
del Perú 


42385304 Conci 
Florencia 
Abigail 


9 


Profesor/a de 
Educación 
Inicial 


Instituto 
Superior de 
Formación 
Docente 
"Nuestra 
Madre de la 
Merced" 


39495477 Farias 
Tamara 
Beatriz 


8 


Profesor/a de 
Educación 
Inicial 


Escuela 
Normal 
Superior 
"Dr. 
Alejandro 
Carbó" 


42694108 Fernandez 
Jimena 
Lucia 


9 


Profesor/a de 
Educación 
Inicial 


Instituto 
Superior de 
Formación 
Docente 
"Nuestra 
Madre de la 
Merced" 


42259168 Gagliardini Silvina 
Ayelen 


9 Profesor/a de 
Educación 


Escuela 
Normal 







 


 


Inicial Superior 
"Dr. Agustín 
Garzón 
Agulla" 


40267462 Merlo Valeria 
Alejandra 


10 


Profesora de 
educación 
secundaria 
en historia 


Colegio 
Superior 
"Presidente 
Roque 
Saenz 
Peña" 
 
 


41827470 Oyola María Inés 


8 


Profesor/a de 
Educación 
Inicial 


Escuela 
Normal 
Superior 
"Dr. 
Alejandro 
Carbó" 


41224516 Palacio Milagros 
Ayelén 


8 


Profesor/a de 
Educación 
Inicial 


Escuela 
Normal 
Superior 
"Dr. 
Alejandro 
Carbó" 


44346931 Panoso 
Abril 
Agustina 


8 


Profesor/a de 
Educación 
Inicial 


Escuela 
Normal 
Superior 
"Dr. 
Alejandro 
Carbó" 


43369113 Perdomo Valentina 


8 


Profesor/a de 
Educación 
Inicial 


Escuela 
Normal 
Superior 
"Dr. 
Alejandro 
Carbó" 
 







 


 


39497952 Rodriguez Carla Sofia 


10 


Profesor/a de 
Educación 
Primaria 


Instituto 
Superior 
"Carlos 
Alberto 
Leguizamón
" 


93217885 
Sencia 
Flores 


David 
Oswaldo 


9 


Profesor/a de 
Educación 
Primario 


Escuela 
Normal 
Superior 
"Dr. 
Alejandro 
Carbó" 
 
 


32240251 Vega 
Silvana 
Carina 


9 


Profesor/a de 
Educación 


Inicial 


Escuela 
Normal 
Superior 
"Dr. 
Alejandro 
Carbó" 


 
 
2) Graduados/as de magisterios, o profesorados de educación inicial y/o primaria o 
de profesorados de 1° y 2° ciclo de EGB (con planes de estudio de 2 y medio años 
de duración), con 1.800 horas del profesorado de origen y haber aprobado el 
Postítulo para el campo de la Formación General de Profesorados (Resolución 
H.C.S. No 36/98), o el Postítulo en Gestión de las Instituciones Educativas 
(Resolución H.C.S. N° 38/98), o el Postítulo en Formación General de 
Profesorados o en Gestión de las Instituciones Educativas -Nivel I Actualización 
Académica y Nivel II Especialización Superior (Resolución H.C.D. No 510/02),con 
588 horas del Postítulo-; eximidos de cursar el trayecto adicional especificado en 
punto 4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y  HCS N° 1278/10;  
 
 


------NO HAY ASPIRANTES EN ESTA CATEGORÍA------- 
 


 
 3) Graduados/as de magisterios, o profesorados de educación inicial y/o primaria o 
de profesorados de 1° y 2° ciclo de EGB (con planes de estudio de 2 y medio años 
de duración), con 1.800 horas del profesorado de origen, que no hayan cursado los 
Postítulos indicados en el punto 2); en cuyo caso deberán cursar el trayecto 







 


 


adicional especificado en el punto 4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y  HCS N° 
1278/10;  
 
 


------NO HAY ASPIRANTES EN ESTA CATEGORÍA------- 
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